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Acta de Fallo, que em¡te el Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, relativo a la L¡citación

por lnvitación a cuando menos fres Contratistas No.: NAY-CEA-RE-23-25-lR para otorgar por

Contrato la Obra:

COMPLEMENTO DE ELECTRIFICACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA
LOCALIDAD DE POZO DE IBARRA, MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT.

En la Ciudad de Tepic, Nayarit; siendo las 17:00 horas del día 14 de Octubre de 2025 y de acuerdo con

la cita hecha y not¡ficada a los interesados que part¡ciparon en el acto celebrado el día 13 de Octubre
de 2025, según acta de presentac¡ón y Apertura de Proposición, para dar a conocer el Fallo, se

reun¡eron en la Sala de Juntas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, sito en Av.

lnsurgentes No. 1060, de la Colonia Centro de Tepic, capital del Estado de Nayarit, las personas

Físicas y Morales, cuyos nombres, representación y Firma aparecen en esta Acta.

El ARQ. FABRIC|O EMMANUEL DAVILA ARRIOLA Titular de la Dirección de lnfraestructura en

Representación del lNG. EULALIO ORTIZ GOMEZ, Director General De la Com¡sión Estatal de Agua

Potable y Alcantarillado, comunica a los presentes, que el análisis de las proposiciones, se llevó a cabo

en apego al Artículo 35 y demás disposiciones contenidas en la Ley de Obra Pública del Estado de

Nayarit.

Reseña Cronológ¡ca de la L¡citación

En apego a los ArtÍculos 20 Fracción ll, 56, 58 Fracción ll Y 59, de la Ley de obra Pública del Estado de

Nayarit, se llevó a cabo la licitación No. NAY-CEA-RE-23-25-|R mediante el procedimiento de

lnvitación a cuando menosTres Contratistas para adjudicar los trabajos sigu¡entes:

COMPLEi'IENTO DE ELECTRIFICACION DE PLANTA DE TR.ATAIIIENTO EN LA
LOCALIDAD DE POZO DE IBARRA, TUIUNICIP]O DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT.

La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones se celebraron el 07 de Octubre de 2025, se

inv¡taron para participar a las Empresas:

LICITANTE

En la parte de Documentos Adicionales NO se presentaron observaciones a los lici

En la parte técnica NO se presentaron observaciones a los lic¡tantes mismos que

los requ¡s¡tos sol¡citados en los documentos establecidos en las Bases de l¡c¡tación

OPERADORA Y DESARROLLADORA NAO.OQUIL S.A. DE C.V

EDH INGENIERIA Y DISENO S.A. DE C.V,

CONSTRUCCIONES RIBSO S.A. DE C,V

coMstóN EsfATAt DE aGUA poraBlt y aLcANTARtLLADo DE NAyaRtf
Av. lnsurgentes 1060 Orieñte, Coloñia Centro C.P 630mTepic, Nay¿rit.
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reSe aron todos

ACTA DE FALLO
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NO. LICITANTE Propuestá Técnica

Con motivo de la segunda etapa de la licitación, se procedió a la Apertura de la propuesla
Económica de las empresas part¡cipantes, mismas que presentaron 106 documentos
solic¡tados an las Bases y sus propuestas fueron recibidas paia su revisión, anál¡sis
cualitat¡vo y dictamen. En la parte económica NO Ee presentaron observaciones a los
lic¡tantes:
El importe propuesto por cada partic¡pante es el siguiente:

Se comunicó a los presentes que el resultado de la revisión seria dado a conocer durante el Acto de
Fallo el día 14 de Octubre de 2025 a las 17:00 hrs.

5e realizó la evaluación de las propuestas, de conformidad con los criter¡os señalados en elartículo 35
de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, Se real¡zó el análisis cualitativo detallado de las
propuestas presentadas a efecto de tener los elementos necesarios para determinar la solvencia de
las condiciones Técnicas y Económicas requeridas, elaborándose el dictamen correspondie
Elaborándose el presente D¡ctamen:

La propuesta presentada por la Empresa CONSTRUCCIONES RIBSO S.A. DE C.V
Doc¡¡meflto AE-9 Catalogo de Conceptos
Se presenta el catálogo de conceptos en tamaño carta, incumpl¡endo con lo solicitado en la Junta de
Aclaraciones,

Las propuestas presentadas por las Empresas OPERADORA Y DESARROLLADORA NAO.OOUIL
S.A. DE C.V. y EDH INGENIERIA Y DISEÑO S.A- OE C.V., cu mplen con todos los aspectos señalados
en las Bases de Licitación y se califican como "solvente técnica y económicamente"

CoMEIÓN ESIAÍA! OE AGUA PoTABI¡ Y AtcANtAiItlAoo oT NAYARIÍ
Av, lñ!ur¡.ñt.! 10G0 OtLnt., Cgtoñt. emtlo CP 6!(E0 ?.d., Nay.tt.
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t
OPERADORA Y DESARROLLADORA NAO.

OQUIL S.A, DE C.V,
ACEPIADA PARA SU ANALISIS DETAIIADO

2
EDH INGENIERIA Y DISEÑO S.A, DE C,V ACE PTADA PARA SU ANALISIS DETAÚAM

ACE ETADA PARA SU A NATISIS DETA LLAM

Lic¡tante lmpoñe de la propuesta antes de IVA

7
OPERADORA Y DESARROLLADORA NAO-OOUIL

S.A. DE C,V, S2'793,090.86

2

3

EDH INGENIERIA Y DISEÑO SA. DE C.V,

CONSTRUCCIONES RIBSO S,A, DE C-V

s2'800,666.83

52'818,168.78

2

tlocumento AE-l Propuesta
El monto de la Propuesta presentada está por arriba del Presupuesto Base de la Dependencia por to
que se califica como "No solvente económ icamente".

3
CONSTRUCCIONES RIBSO S,A, DE C.V,
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En razón de lo anterior, esta Com¡sión, en cumpl¡miento a io dispuesto en el quinto párrafo del Artículo
35 de la Ley de obra Pública del Estado de Nayarit, dictamina adjudicar el contrato, a la empresa:

OPERADORA Y DESARROLLADORA NAO.OQUIL S.A. DE C.V.
Para la e.¡ecución de los traba.ios que consisten en:

COMPLEMENTO DE ELECTRIFICACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO EN LA
LOCALIDAD DE POZO DE IBARRA, MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT,

Por un monto de $2'793,090,86 ( Dos Millones setecJentos Noventa y Tres M¡l Noventa pesos g5/100
M.N,) antes del lVA.; al reunir las condiciones Legales, Técnicas y Económicas requeridas por esta
Dependencia y por ser una propuesta solvente.

Para estos traba.jos la dependencia otorgara un 30116 ffreinta] como ANTICIPO DE OBRA-

Los trabajos deberán quedar concluidos en un plazo de 4s (cuarenta y cinco) dfas naturales, tomando
como fecha de inicio programada de 17 de Octubre de 2025.

Se Manif¡esta que la presente Acta, surtirá efecto de notificación tegal de adjudicación del contrato,
por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base para el concurso, la Empresa:

OPERADORA Y DESARROLI.ADORA NI{OOQUIL S,A. DE C.V.;
Queda obligada a present¿rse en la Dirección de lnfraestructura de la CEApA con domic¡lio Av.

lnsurgentes No. 1060 de la colonia centro, de esta ciudad, a firmar el contrato citado el día 15 de
Octubre de 2025 a las 11:00 hrs. y presentar las fianzas estipuladas en las Bases de Lic¡tac¡ón, en l¿
Dirección de lnfraestructura, mismo dom¡cilio, dentro de Ios 10 (Diez) días naturales contados a partir
de la fecha de la presente Acta, en que se le otorga el contrato menc¡onado.

Para constanc¡a y a f¡n de que surta todos los efectos legales a que haya lugar, se firma la presente por
todos los que asistieron al acto.

No. NOMERE

1

2

ARq. FABRroo EMMANUE[ DÁvtrA ARRrora
TITUI-AR DE LA DIR€CCION DE INFRAESTRUCTURA DEI. C€APA

ING. I."EONANDO CO¡¡TRERAS AI.CARAZ
TITUI,AR DET DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y

VINCUI"ACION AOMIN NISfFATIVA

3
ING, FILIBERÍO AGUIRRE HERNANOEZ

DEPATTAMENTO D€ COORDINACION Y VINCULACION
ADMINNISTRAÍIVA

¡

coMsróN EsfATAr DC acuA pofArtr y ALc¡ñÍARtLLADo oE NAyAirr
Av. lruurgrnt!3 lúO Ortañt!. Coloni. C.ñtro C.p 63mOT.plc, Náy¡rit
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4
aiq, aNGEL ALONSO VAt DtVtA CatSfoBA¡-

SECRETARIA PARA tA HONESTIDAD Y SUENA @BERNANZA

5
M.O. FRANCISCO IAVIER GOMEZ ARVEU

TMJtAR DET ORGANO INIERNO DT CONTROL

W*.w- ffüi,?i.siái'"'

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

NAY-CEA-RE-23.25.IR

Esta Hoja Forma Parte lnteSr.l DelActa De Fallo De L¿ Ljcatación: NAY-CEA RE 23-25 lR
COMPLEMENTO DE ELECTRIFICACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO EN I-A
DE POZO DE IBARRA, MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT.

4

coMtgóN EsrATAt o€ AGUA pofaBtE y A|-CANTARlu-aDo Dt NAyARtr
Ae. lñ¡urltñt r lGO Or¡.nr.. Cobñt¡ C.ñr.o Cp Ái@ T.p¡c, N.y.¡¡t

31121352 18 | 311213 55 32 I

01
OPERADORA
DESARROLLADORA
OQUIL S.A. DE C.V.

NAO. ING- JEXSICA ELIZABETH
PEREZ FREGOSO

o2
EDH INGENIERIA Y DIsEÑo
S.A. DE C.V. ARQ.KARINA RUIZ ROJAS

CONSTRUCCIONES RIBSO
S.A, DE C.V.

C, ANGEL ALBERTO
ANCHEITA ESTRADA
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No. NOMBRE REPRESENTANTE FIRMA
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